[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 238 DE 1998

(Enero 29)

 “Por medio del cual se da cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 202 de la Ley 270 de 1996.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 22, 50 y 89 de la Ley 270 de 1996, en concordancia con los artículos 3 y 4 del Decreto 2303 de 1989 y de conformidad con el artículo cuarto, del Acuerdo 87 de 1996,

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Las Salas Agrarias de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y los Juzgados Agrarios cumplirán con las funciones y competencias establecidas en el Decreto 2303 de 1989.

ARTICULO SEGUNDO.- Además de la Sala Agraria en los Tribunales Superiores de Antioquia y Cundinamarca, habrá una Sala Agraria en los Tribunales Superiores de Armenia, Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Florencia, Ibagué, Manizales, Montería, Neiva, Pasto, Pereira, Popayán, Quibdó, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Valledupar y Villavicencio.

ARTICULO TERCERO.- De conformidad con el artículo 19 de la Ley 270 de 1996, las Salas Agrarias de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial estarán integradas por tres magistrados.

ARTICULO CUARTO.- Los Circuitos Judiciales Agrarios, contarán con el número de juzgados agrarios que establece el artículo 9. del Decreto 2303 de 1989, los que tendrán la planta de personal contemplada en la misma disposición.

ARTICULO QUINTO.- Las Salas Agrarias de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y los Juzgados Agrarios entrarán en funcionamiento una vez el Gobierno Nacional asigne los recursos necesarios para su operación y se expida por parte de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

 PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

 GILBERTO OROZCO OROZCO

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ  RUIZ 

 Secretaria
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